
Número 198, Viernes 10 de Diciembre de 1880.
25 céntimos de peseta.

SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17 50
Por seis meses..............  910
Por tres id.................... 4,99

SUSGRICION para fuera de la capital.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id*................  6
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 Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB 

BURGOS.

ÍDe la Gaceta número 343.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q D g.) 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
laSerma. Sra. Infanta heredera Doña 
María de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

D. FEDERICO TERRER Y CALVEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Francisco Val- 
dés y Rey, vecino de esta ciudad, en 
el dia 6 de los corrientes un escrito 
Para registrar una mina de betunes y 
aceites minerales, con el nombre de 
•Enrique», en terreno común, término 
del pueblo de Huidobro, Ayuntamiento 
de Villaescusa del Butrón, sitio llama
do Arroyo de Fuentelobera, lindante 
a! Norte con el registro denominado 
Catalina, al Oeste con lamina Felicia, 
a* Sur con terreno común y al Norte 
con la mina Prevenida, designando 
las nueve pertenencias que solicita 
,n la forma siguiente: se tendrá por 
Punto de partida el cuarto mojon de

la mina Prevenida, y desde él se me
dirán 100 metros al Oeste y se co
locará la primera estaca, desde esta 
400 metros al Sur la segunda, desde 
esta 400 metros al Oeste la tercera, 
desde esta 100 metros al Sur la cuarta, 
desde esta 500 metros al Este la quin
ta, desde esta 500 metros al Norte, y 
se encontrará el punto de partida, 
quedando asi cerrado el perímetro de 
las nueve pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos, que se fijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno 
en el improrogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 7 de Diciembre do 1880.

FEDERICO TERRER y CALVEZ. 

Ignorándose el actual domicilio del 
mozo Jacinto Romero Alonso, hijo de 
Clemente y de Benita, el cual ha sido 
comprendido en el alistamiento para la 
quinta de 1881 en la villa de Lerma, 
se le cita y requiere á fin de que lle
gando á su conocimiento ó el de sus 
padies concurra el dia 2 del próximo 
mes de Enero á la expresada localidad 
al acto de la rectificación de aquel.

Burgos 9 de Diciembre de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
22 de Noviembre de 1880.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. San Millan 
I). Simón, Beltran, Aparicio, Bustillo, 
Gallo D, Luis, Pnjana, Alonso Cortés, 
San Millan D. Mauricio, Cecilia D. Ra
món, Gallo D. Inocencio, Berdugo, Vi- 
Halain, Bartolomé, Martínez del Cam
po, García Inés, Nieto, González Mar
rón, Casaviella, Ebro, y Peña, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación el oficio del Sr. Go
bernador, fecha 22 del actual, trascri
biendo otro de la Dirección general de 
Administración local participando la 
lesolucion de que á esta Corporación 
corresponde conocer del expediente 
promovido por varios vecinos de Quin- 
tanilla Riofresno en solicitud de que 
se traslade la capitalidad del distrito al 
pueblo de Cañizar.de Amaya, acompa
ñando á dicha comunicación la exposi
ción de aquellos vecinos, fecha i.” de 
Marzo del corriente año.

El Sr. Cecilia, á nombre del candi
dato por el distrito de Covarrubias D. 
Agustín Barbadillo, pidió á la Corpo
ración se le expidiera certificación li
teral del acta notarial presentada por 
el Sr. Marrón unida al expediente y 
levantada en el pueblo de Cilleruelo 
de Arriba el dia 8 de Setiembre último 
en que terminó la elección, y la Cor
poración lo acordó así.

El Sr. Martínez del Campo solicitó 
así bien le fueran expedidas certifica
ciones literales de las actas de sesiones 
celebradas por la Corporación en los 
dias 19 y 20 del corriente y que se 
formara una tirada impresa de todas 
las actas de las sesiones de constitución

de la Diputación, y la Corporación 
acordó acceder á la primera petición, 
resolviendo en cuanto á la segunda que 
se presentara una proposición.

Diose cuenta del expediente promo
vido por el Director de carreteras de la 
provincia sobre la aprobación del pro
yecto del trozo 2.° de la carretera pro
vincial de Villarcayo al puente de San- 
telices, y á petición del Sr. San Millan 
D. Simón se acordó qu^ quedase 24 
horas sobre la mesa.

El Sr. Cecilia rogó á la Mesa se sir
viera manifestarle si los Sres. Diputa
dos que faltaban á la sesión habían 
tenido justa causa para ello, solicitando 
que si así no fuera se les impusiera 25 
pesetas de multa, sobre lo cual debia 
tomarse acuerdo.

El Sr. Presidente indicó que podia 
formularse una proposición sobre ello y 
discutirla en forma.

Se acordó aprobar en revisión los 
acuerdos tomados por la Comisión pro
vincial en unión de los Sres. Diputados 
de la Capital con fecha 7 y 26 de Julio 
y 9 de Setiembre últimos en el expe
diente sobre la aprobación del proyecto 
del trozo 5.° de la sección 1 .* de la car
retera provincial de Roa á Santa Maria 
del Campo.

A petición del Sr. Bustillo se acordó 
que quedara 24 horas sobre la mesa el 
expediente sobre construcción de la 
carretera provincial deCastil de Peones 
á Villafraoca Montes de Oca.

La Diputación acordó aprobar en 
revisión los acuerdos dictados por la 
Comisión provincial en unión de los 
Sres. Diputados de la Capital de 19 y 
26 de Junio y 4 de Setiembre últimos 
en el expediente sobre construcción del 
trozo 5° de la carretera provincial de 
Salas al límite de la provincia con la 
de Soria.

En este estado se presentó en el sa
lón el Sr. Gobernador y ocupó la Pre
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sidencia, ordenando la continuación de 
la sesión.

Se dio cuenta del expediente sobre 
construcción de la carretera provincial 
de Peñaorada á Ofla por Salas de Bu- 
reba, acordando la Corporación que 
quedara 24 horas sobre la mesa á pe
tición del Sr. Bastillo.

Seguidamente se acordó aprobar en 
revisión el acuerdo tomado en 7 de 
Octubre último por la Comisión pro
vincial en unión de los Sres. Diputados 
déla Capital en el expediente sobre 
construcción del camino denominado la 
• Bajada de Roa».

A petición del Sr. Cecilia se acordó 
que quedara sobre la mesa 24 horas el 
expediente sobre construcción del trozo 
5 ° de la sección 5/ de la carretera 
provincial de Pradoluengo á Ibeas de 
Juarros.

En el expediente sobre construcción 
del trozo l.° del camino provincial de 
Pampliega á Villahoz, se acordó apro
bar en revisión los acuerdos tomados 
en el mismo en 26 de Junio, 26 de Julio 
y 4 de Setiembre últimos por la Comi
sión provincial en unión de los Sres. 
Diputados de la Capital.

Igual acuerdo se adoptó respecto del 
de 12 de Agosto último en el expe
diente sobre la admisión en el Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, en el concepto de pensionado 
por la Provincia, de Vicente Molina 
Maleo, natural de Arraya.

Asimismo se acordó aprobar en revi
sión el acuerdo lomado por la Comisión

El Sr. Martínez del Campo mani
festó se habia nombrado la Junta de 
adquisición de obras á que el expe
diente se refiere.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 4° de la carretera provincial 
de Salas de los Infantes al limite de la 
provincia, se acordó aprobar en revi
sión el acuerdo lomado por la Comisión 
provincial con los Diputados de la Ca- ¡ 
pital en 27 de Octubre último.

Se dió cuenta del expediente pro
movido sobre el nombramiento de tres 
peor.es camineros auxiliares para la 
conservación de los trozos t.°, 2.° y 
4.° de la carretera provincial de Pam
pliega á Villahoz, acordándola Corpo
ración aprobar la resolución dictada 
por la Comisión provincial con los Di
putados de la Capital en sesión de 26

| de Julio último.
; En el expediente promovido por el 

Diputado D. Luis Gallo de la Llera en 
solicitud de que la Diputación se en
cargue de administrar la Academia de 
Dibujo, de la que se hallaba encargada

¡ la Junta de Agricultura, el Sr. San Mi- 
¡ lian D. Mauricio rogó á la Diputación 

aprobara los acuerdos lomados por la 
Comisión provincial en unión de los 
Diputados de la Capital en 4 y 22 de

i Setiembre y 12 de Octubre últimos, 
! dando las gracias al Diputado Inspec- 
I tor de dicha Academia Sr. Martínez 
i del Campo; y despues de una ligera 
! discusión promovida por el Sr. Casa- 
í viella respecto á los documentos que 

dijo se exigían para el ingreso en dicho
provincial en 14 de Julio último 
en el expediente sobre admisión en 
el mismo Colegio eo el concepto de 
pensionista externo del sordo mudo 
Joaquín Palacios.

Eo el expediente promovido por D. 
Enrique Barrera sobre renuncia del 
cargo de Profesor de música del Cole
gio de sordo-modos y de ciegos de esta 
Capital, se acordó aprobar las resolu
ciones dictadas por la Comisión pro
vincial en unión de los Sres. Diputados

establecimiento, cuyas observaciones 
fueron contestadas por los Sres. Martí
nez del Campo y San Millan D. Mauri
cio, y de breves palabras del Sr. Nieto 
sobre la conveniencia de que se diera 
preferencia para el ingreso á los artis
tas inteligentes, se acordó aprobar en 
revisión los acuerdos que quedan men
cionados.

Se aprobó igualmente el acuerdo 
tomado por la Comisión provincial con 
los Diputados de la Capital eo 11 de

de la Capital en 8 y 14 de Julio y 25 
de Agosto últimos.

El Sr. Cecilia solicitó se acordara 
que el nombramiento interino de Pro
fesor de música hecho en favor de D.

Agosto último eo el expediente sobre 
autorización al Director de carreteras 
de la provincia para corlar 50 estacas 
de roble de 2 ó 5 metros de longitud 
del monte de Villasur de Herreros 

En el expediente sobre la aprobación 
délas relaciones de indemnizaciones 
devengadas por los empleados de la 
Dirección de carreteras de esta provin
cia en el mes de Mayo último, se acordó 
aprobar el acuerdo de la Comisión pro- * 
vinciat en unión con los Diputados de la | 
Capital de 9 de Junio último.

Igualmente se aprobó el de 7 de 
Julio último dictado en el expediente 
sobre proposición de los capataces y 
peones camineros que se han hecho 
acreedores al premio por su celo y la
boriosidad en el desempeño de su 
cargo.

Se acordó autorizar al Director de 
carreteras de la provincia para ven
der en pública subasta el hierro exis
tente en el almacén de aquella depen
dencia , procedente de herramientas in
utilizadas por desgaste y roturas.

Se acordó así bien aprobar el acuer
do de 9 de Junio dictado en el expedien
te sobre indemnización á D. Genaro Pá
ramo y D Justo Marlinez de parle de 
una era de trillar que en el barrio de 
San Pedro de la Fuente de esta Capital 
ha sido ocupada por la carretera que 
va de la misma á La Pinza.

Fueron aprobados en revisión los 
acuerdos de la Comisión provincial con 
los Diputados de la Capital de 7 de 
Julio y 27 de Octubre en el expedien
te sobre expropiación de terrenos con 
motivo de la construcción del trozo 
único, sección última, de la carretera 
provincial de Roa á Santa Maria del 
Campo.

Igualmente se aprobó el de 26 de 
Julio dictado por la Comisión provin
cial con los Diputados de la Capital en 
el expediente instruido á instancia del 
Alcalde de Villorove quejándose de 
que con motivo de la construcción de 
la carretera de Pradoluengo á Ibeas de 
Juarros han sido interceptadas varias 
servidumbres necesarias para el trán
sito de carros y caballerías.

Asimismo se aprobó eo revisión el 
acuerdo dictado por la Comisión pro
vincial con los Diputados de la Capital 
en 14 de Julio último en el expediente 
promovido por el Alcalde de Pancorbo 
pidiendo autorización para construir 
una alcantarilla que atraviese la car-

Agapito Sancho en 25 de Agosto últi
mo se entendiera en propiedad, y la 
Corporación lo acordó asi por unani
midad.

Eo el expediente sobre nombra
miento de Inspector científico de la Bi
blioteca provincial, se acordó aprobar 
Ia.$ resoluciones tomadas por la Comi- 

provincial en unión de los Sres. 
IWigmitotos de la Capital en 8 de Marzo 
y 2® (dl$ Julii® últimos.

para la cimentación del puente de 
dicho pueblo.

Igual acuerdo se lomó respecto al 
dictado por la Comisión provincial con 
los Diputados de la Capital en 9 de 
Junio ultimo en el expediente sobre 
expropiación de los terrenos que han 

i de ser ocupados con motivo de la cons
trucción del trozo Ide la sección 1 .* 
de la carretera de Roa á Santa Maria 
del Campo. 

relera de esta Ciudad á Miranda de 
Ebro.

Igualmente se aprobó ej acuerdo de 
la Comisión con los Diputados de Ja 
Capital de 14 de Julio en el expediente 
promovido por el Alcalde de Pancorbo 
en solicitud de que el Director de car
reteras de esta provincia pase á aque
lla villa á formar el proyecto de presu
puesto para la construcción de una al- 
canlaríila; el de 19 de Julio dictado en

el expediente promovido á virtud de 
comunicación del Sr. Juez del. ins
tancia de esta Capital invitando á la 
Corporación manifieste si quiere mos
trarse parle eo la causa que se está 
instruyendo por el de Belorado contra 
Miguel Coniferas sobre corta y sus
tracción de 10 árboles de chopo de la 
carretera provincial de Pradoluengo á 
Tormentos: el de 7 de Octubre dictado 
en el expediente sobre aprobación de 
indemnizaciones devengadas por los 
empleados de la Dirección de carrete
ras en el mes de Setiembre último: el 
de 9 de Junio en el expediente promo
vido por D. Felix Rámila sobre autori
zación para construir de nueva planta 
un edificio contiguo á la carretera de 
esta Capital á Miranda de Ebro: el de 
7 de Octubre dictado en el expediente 
sobre indemnizaciones de los emplea
dos de la Dirección de carreteras en el 
mes de Setiembre, y los en que se apro
baron las de Juuio, Julio y Agosto.

Se acordó así bien aprobar en revi
sión las resoluciones adoptadas por la 
Comisión Permanente en los expedien
tes instruidos á instancia del Ayunta
miento deQuinlanilla del Agua en soli
citud de que se practiquen los estudios 
de un puente sobre el rio Arlanza, y del 
de Fresno de Rioliron sobre esludio de 
un camino vecinal y de un puente en 
jurisdicción de aquel pueblo.

Asimismo se aprobó la resolución 
adoptada en el expediente sobre for
mación de un presupuesto adicional 
para construir un emparrillado y un 
muro de contención en el puente de 
Villasur de Herreros.

También se aprobó el acuerdo de 12 
de Octubre admitiendo en el Colegio 
de sordo-mudos á la huérfana Emilia 
Arroyo; el de 18 del mismo mes apro
bando el remate en favor de D. Bfas 
Santos para el racionado de dicho Co
legio durante el presente año econó
mico; el de 14 de Julio ordenando se 
devuelva á dicho D. Blas Santos rf 

! depósito que consignó como contratista 
! del racionado de dicho Colegio en el 
; año económico de 1879-80; el de 4 de 
! Setiembre por el que se ordenó al Di- 
I rector de carreteras que pasara á E$- 
1 pinosa de los Morderos para la entrega 

y recibo de las obras de un puente da 
i piedra sobre el rio Trueba; el de 18 

de Octubre aprobando la liquida»* 
i de las obras ejecutadas en la caseta 
‘ para vivienda de dos peones camisen?6 
I construida en el kilómetro 19 de 
* carretera de Tormanlos á Pradolueog®; 
í el de i 7 de Octubre aprobando el «í® 
s de recepción y liquidación de 
¡i píos de piedra para la conserva»#® dei 
¡ camino vecinal de Covarrubias á Cee-

peor.es
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Sección G.—Las Hormazas.

ENcNm rUminados por fallecimiento.

ApdWi'te y wembres.

toefrmeira Ortega Ewtegifo.

Bumiwa R<®dlni^®(e/¿ J! osé..

Quiteña Altas®

PiemHBwniea Fmmim..

R®«Hniigm®z G$inc¡¡» Saní. agr.

Pueblos <en que reHidum.

Santivaíez Zara aguda.
Idem.
Miñón.
Susinos del Páramo.
Sanlivañez Zarzaguda.
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ffiemllñmss, qae de esta ©antidad se sa- 

fclhga all watralista D. Ignacio de 

EMa, wdM de esta ciudad, la suma 

de $750 pesetas 89 céntimos á que as

ciende el 75 par i 00 con cargo á la 

partida censignada en el presupuesto 

para las robras de dicho trozo, debien

do abromar el Ayuntamiento de Quinta- 

nar de la Sierra las 585*65 pesetas 

restantes.
Se acordó admitir en el Colegio de 

srordo-mudros y de ciegos de esta Capi

tal en el concepto de pensionado por 

la provincia al ciego Pablo Fernandez 

Peña, hijo de D Manuel, vecino de 
1 Agnas Cándidas.

Se acordó asi bien admitir definitiva

mente en dicho Establecimiento en el 

concepto de pensionado por la provin

cia de Vizcaya al niño ciego Benito de la 

Fuente Zamora, de 7 años de edad, 

natural de Bilbao.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez menos cuarto de la noche.

Burgos 22 de Noviembre de 1880. 
=EI Vicepresidente, Hilarión Real.= 
Los Diputada Secretarios, Victor Ebro 
Fernandez de la Cuesta.ssEmeterio 
Peña.

DISTRITO ELECT01UL l)l‘. AliAMiA HE DUEIIO.
Relación de las bajas ocurridas en 

dicho distrito en el año de 1880,
Sección 10.—Campillo.
filiminculoN por faUeoiiniento,

Bactro de Diego Jacinto,
Itoelero de Diego Juan,
$afiz Monzon Anlolln,
Sebastian Iglesias (Jerónimo,
Bauza de Diego Mariano.

Aranda de Duero 6 ito Diolembro 
de 1880.^Isidoro Esoani,

Vi¡v$tr Caltodia Rwa®..

V¡iw$ir Cilteafa Vibarci®,

Susinos del Páramo.
Idem.

E¡laimiwa¿(® por Iraslacion de domicilio.
S$®1$ Mam U«ratógf®es. Snsinos del Pánmm.
V¡¡llll$®iB®va (£®»ali$a Lwtiano. Idem.
Viilllla®iiJev$ G®®z$Hez Tomás. Idem .

Sección 20.—Ubiema.

Eliminados por fallecimienio.
Alense González Lorenzo.

Diez Sevilla Justo.

Diez Ibeas Martin.

Ubierna Diez Angel. 

Villanueva Diez Benito.

Quintnnilln.
Quintani lia de Vivar
Quinlnnilla.
Idem.
Idem.

Eliminados por traslación de domicilio.

Gutiérrez Sánchez Angel. Vivar.
Moral Ubierna Antón. Quintanilln.
Palacios Prado Victor. Vivar.

Sección 50.—Rublacedo de Abajo.

Eliminados por fallecimiento.

Alonso Diez León.
Alonso Alonso Angel.
Diez Ruiz Ensebio.
Fuente y Serrano Braulio.
Fernandez Fuente Miguel.
Gil Martínez Pedro.
Martínez Mercadillo Francisco.
Moral Alonso Eugenio.
Pascual Minguez Miguel.
Val González Lucas.

Eliminados por
Besga Salazar Eduardo.
García Perez Luis.
Huidobro Martínez Lino.
Páramo Bargas Juan.
Solo García Victor.
Torrecilla Besga Benito.
Ugarte Gutiérrez José Maria.
Velez Escudero Dionisio.

Rojas.
Idem.
Cas til de Leoces.
Salinillas de Bureba.
Idem.
Aguilar de Bureba.
Lermilla.
Lences.
Casti! de Lences...
Aguilar de Bureba.

traslación de domicilio, 
Salinillas de Bureba. 
Abajas.
Aguilar de Bureba..
Rublacedo de Abajo.
Idem.
Rojas.
Idem.
Idem.

Sección 31,—Vallaría de Bureba.

Eliminados por fallecimiento..

Clemente Saez Eugenio. 
Hormosilla Ruiz Manuel. 
Perez Diez Fulgencio. 
Temiño Ceballos Santiago.

Znfieda.
Grisaleña.
Fuentebareba..
Zuñeda.

Eliminado por traslación de domicilio.

Luna Antonio. Zuñeda.



, Julián

Conde Martínez Fermín. 
González Moradillo Dionisio. 
García Martínez Anselmo. 
Goyo Oviedo Antonio. 
Izquierdo García Santos. 
Moradillo Rodríguez Celestino. 
Martínez del Olmo Pedro. 
Oviedo Colina Juan. 
Ruiz Esteban Bartolomé. 
Rubio García Calixto.

Eliminados
Santa Maria Ramón.
Vallejo Varona Pedro Andrés.

Sección 52.—Oña.

Eliminados por fallecimiento.
Güemes Martínez Alejandro.
Martínez García Benito.
Martínez Huidobro Félix, 
Peña Alonso José.

Padrones de Bureba. 
Cornudilla. 
Quintanaelez. 
Bentretea.

por traslación de domicilio.
Quintanaelez. 
Cereceda.

Sección 34,—Agés.

Eliminados por fallecimiento.

Peñaorada.
La Molina de übierna. 
Agés.
Atapuerca.
Agés.
Cobos.
La Molina de Ubierna. 
Atapuerca.
Cobos.
Agés.

Eliminado por traslación de domicilio.
Ibeas Saiz José.

Atapuerca.
B-rgos 7 .le Diciembre de 1880. = El Presidente de la Comisión 

Casado—El Secretario, José Rio y Gilí.

Anuncios particulares.

Providencias judiciales.

Imprenta de la Diputación provincial.

JUZGADO MUNICIPAL 

de Villambistia.

D. Fernando Benito y Hernando, Secre
tario del Juzgado municipal de Vi
llambistia,
Certifico: que el juicio verbal civil 

promovido por D. Julián Oca, de esta 
naturaleza y residente accidentalmente 
en la misma, contra Vicente Perez ve
cino de Redecilla del Campo, sobre 
pago de 528 reales y 66 céntimos pro
cedentes de herencia que le corres
pondió de la finada Maria Oca, vecina 
de Espinosa del Camino, ha recaído la 
sentencia cuyo tenor es el siguiente:

"Sentencia.—En el lugar de Villam
bistia, á 17 de Noviembre de 1880, el 
Sr. D. Lino Arnaez, Juez municipal del 
mismo: visto el juicio verbal civil pro
movido por D. Julián Oca, natural de 
este pueblo y residente accidentalmen
te en el mismo, contra Vicente Perez 
que lo es de Redecilla del Campo, so
bre pago de 528 reales y 66 céntimos 
procedentes de herencia que le corres
pondió de la finada María Oca, vecina 
que fué de Espinosa del Camino; y

Resultando que el demandante re
clamó del demandado, en representa
ción de su mujer Tirsa Conlreras, la 
cantidad expresada por los conceptos 
que en la papeleta de citación se ex
presan, y que ha justificado su certeza,

en que se halla perjudicado desde el 
día en que tuvo lugar la citación del 
juicio, mediante á haber tenido que 
perder el demandante por no poder 
ejercer su oficio, así como también 
en las costas causadas y que se cau
sen con arreglo al arancel vigente, 
publicándose esta sentencia en el 
Boletín oficial de la provincia, y há
gase notoria por medio de edictos como 
se previene eu el art. 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Asi definitiva
mente juzgando lo proveyó, manda y 
firma dicho Sr. Juez, de que yo el Se 
cretario certifico. =Lino Arnaez.=Fer- 
nando Benito, Secretario.

Corresponde con su original, á que 
me remito; y á fin de que tenga lugar 
su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, pongo el presente, visado 
por el Sr. Juez, que firmo en Villam
bistia á 22 de Noviembre de 1880.= 
Fernando Benito.=V.° B.°=EI Juez 
municipal, Lino Arnaez.

I habiendo sido citado en forma en su 
propia persona al referido Vicente, cu
yo oficio cumplimentado va unido á 
los autos:

Resultando que no hubo competen
cia alguna por el Juzgado municipal de 
Redecilla del Campo, y atendiendo al 
articulo 361 de la ley, este Juzgado 
procedió á la celebración del juicio en 
ausencia y rebeldía por no haber com
parecido el demandado á la hora seña
lada; y

Considerando que, según consta por 
el recibo que presenta eu este acto el 
demandante Julián Oca y San Martin, 
es en deberle el demandado VicentePe- 
rez en representación de su mujer Tir
sa Contreras la cantidad que le recia- 
ma procedente de herencia de Maria 
Oca, veciua que fué de Espinosa del 
Camino:

Considerando que la falta de compa- ' 
recencia del demandado sin causa jus- ' 
la y no haber habido competencia al
guna éntrelos dos Juzgados municipa
les supone ser cierta la deuda que re
clama:
, Vlstoslos citados autos y atendiendo 
a su mérito,

Fallo: que debo condenar y condeno 
al demandado VicentePerez, vecino de 
Redecilla del Campo, á que tan pronto 
como esta sentencia sea ejecutoria pa
gue al demandante la cantidad de 528 
reales y 66 céntimos, así como también 
a la indemnización de 2 pesetas diarias Puerta del So!, 6, y Garret^

En la librería de la viuda é hijos de 
i I. Herce, calle del Mercado, núm. 18 

Burgos, se hallan de venta las obras 
siguientes:

Manual de los Juzgados municipales, 
por Abella, un tomo en 4.° grueso’ 
34 reales.

Id. del Secretario de Ayuntamiento, 
por id., 52 rs.

Id. de Policía urbana, un tomo en 
4.°, 22 rs.

Id. de Quintas, última edición, 16 rs..
Id. del Impuesto de consumos, 9rs.
Id. de Procedimiento administrativo 

(apremios), 10 rs.
Id. de Amillaramientos, 7 rs.
Id. de la Legislación de 1.a ense

ñanza, 15 rs.
Id. de Aguas, Expropiación v Colo

nias agrícolas, 15 rs.
. Id. de Formularios para todos los 
juicios civiles y criminales, 22 rs.

Id.de Enjuiciamiento criminal, 10rs. 
Jd. de los Juicios de testamentaría, 

15 rs.
Legislación del impuesto sobre dere-

| chos reales y trasmisión de bienes, 4 rs.
Recopilación de las leyes y disposi

ciones vigentes de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, un 
tomo en 4.°, 14 rs.

Diccionario municipal. Compendio de 
las leyes y disposiciones vigentes, 14 
reales.

Prontuario de la contribución indus
trial, 9 rs.

Leyes municipal y provincia], 4 rs.
Ley de Enjuiciamiento civil y mer

cantil, 15 rs.
Código penal, última edición, 6 rs.
Id. de comercio, 15 rs.
Aranceles para los Juzgados muni

cipales, 5 rs.
Almanaque Hispano-Americano para 

1881, con magnificos cromos, á 2, 5 4 
ylOrs.

Id. Santoral Católico.Español, con la 
vida y estampa del santo de cada día 
12 rs. . ’

Id. de los Chistes y de Quita-pesares, 
á 4 rs.

Id. de la Ilustración, con magníficos 
grabados y una preciosa cubierta al 
cromo, 8 rs.

Gran surtido en el ramo de 1.a ense- 
fianza y menaje para las Escuelas.

1—2

diccionario
PROVINCIAL ¥ MUNICIPAL.

Compilación de las leyes y disposi
ciones vigentes relativas al régimen 
de las provincias y de los municipios, 
anotadas y comentadas, con explica
ciones prácticas para su mas fácil apli
cación é inteligencia, por D. Adolfo 
Galante y Ruperez, obra de suma uti- I 
lidadpara los Gobernadores, Diputados 
provinciales, Alcaldes, Concejales y 
Secretarios de Ayuntamiento.

Bases de esta publicación.
Cada entrega consta de 16 páginas á 

dos columnas, en 4.° mayor, de grao 
lectura.

El precio de cada entrega 25 cénti
mos de peseta (un real) en la península 
é islas adyacentes.

Los suscritores de provincias debe
rán abonar el importe anticipado de 
un trimestre, ó sean seis pesetas.

Con la ultima entrega repartirá 
el prólogo de la obra, que ]0 consti
tuirá una ligera reseña del derecho 
constituido y una instrucción práctica 
para los servicios mas importantes que 
tienen que cumplir las corporaciones 
provinciales y municipales.

Se ha publicado la entrega 68.
La correspondencia se dirigirá al 

autor.
Puntos de suscricion.—En la Admi

nistración, calle de Leganitos, núm. 59, 
y en las librerías de A de San Martin,

Nuevas remesas de camas de hierro 
de 5 á 60 duros.

Máquinas para coser, Howe, Singer 
y Vilson, de 160 á'1000 reales.

Muebles de rejilla y mármol.
Pasaje de Llora, Burgos.
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